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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

   Tona, nueve de septiembre de dos mil veintiuno  

 

   Habiéndose surtido el proceso de notificación en 

debida forma sin que la emplazada, señora ZORAIDA BAUTISTA DE 

DELGADO hubiese comparecido al proceso, es procedente nombrarle 

curador Ad-litem quien ejercerá el cargo hasta la terminación del 

proceso.  Se designa para tal efecto al doctor JORGE ENRIQUE 

GONZALEZ ROMERO. 

 

Comuníquesele la designación por el medio más eficaz. 

 

 

 

 NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 PEDRO HELI ALMEYDA RODRIGUEZ   
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